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Resolución del Rector de la I Convocatoria de concesión de 
premios a Trabajos de Fin de Grado de los estudiantes de la 
Escuela Politécnica Superior de la Universidad Carlos III de 
Madrid, sobre Combustibles Renovables, en el curso 2024/2025 
 
De acuerdo con la I Convocatoria de premios a Trabajos de Fin de Grado en el ámbito de 

la Catedra de Combustibles Renovables para el curso académico 2024-25, publicada en 

BOEL de 20 de febrero de 2025, y conforme a lo establecido en el artículo 6 de la misma 

sobre “Instrucción, resolución y plazo para la concesión de los premios”, este Rectorado, 

RESUELVE: 

Primero.- Elevar a definitiva la propuesta de la Comisión de Valoración de la 

Cátedra REPSOL-UC3M (ANEXO I). 

Segundo.- Ordenar la notificación a los/las solicitantes cuyas propuestas hayan 

sido seleccionadas para recibir alguno de los premios de la Cátedra REPSOL-UC3M por 

correo electrónico en un plazo máximo de 10 días a partir del siguiente a la publicación 

de esta resolución de concesión de los premios en el Boletín Oficial Electrónico de la 

Universidad Carlos III, con indicación de que, en un plazo de 10 días a contar desde el 

día siguiente a la recepción de la notificación electrónica, deberán aceptar o renunciar 

al premio. En caso de aceptación, deberán informar los datos bancarios necesarios para 

el pago del premio por transferencia. 

Esta resolución agota la vía administrativa y contra ella cabrá interponer recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación 

de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del 

Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas; o bien, recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el 

día siguiente a la publicación de la resolución de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 
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En Getafe, a fecha de la firma electrónica 

Rector 

Ángel Arias Hernández 
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ANEXO I 

Acuerdo de la Comisión de Valoración 

Una vez revisadas las solicitudes recibidas y verificado que las solicitudes han sido 
presentadas en plazo y acorde con los requisitos establecidos en la convocatoria, y de 
conformidad con los criterios de valoración establecidos en el artículo 7 de la 
convocatoria, la Comisión de Valoración de la Cátedra REPSOL-UC3M, ACUERDA: 
 

Primero.-  Todos los Trabajos de Fin de Grado presentados se adecuan a las líneas 

de trabajo en Combustibles Renovables que son objeto de la Cátedra REPSOL-UC3M y a 

los objetivos de esta convocatoria. La calidad de cada Trabajo de Fin de Grado se ha 

baremado obteniendo la puntuación resultante en la siguiente tabla: 

Nombre Apellidos NIA Valoración 

Alberto Llabrés Andreo 451922 10 

Ana Montero Estevan 471914 9 

Celia Fernández Tello 472814 9,5 

Carlos Rodríguez Sánchez 471716 8 

Sergio Pérez Pérez 471835 8 

Andrés García Mayo 451774 9 

Javier Gutiérrez Rodríguez 475763 7,5 

Diego Racionero Sánchez 472532 9,5 

Adrián Rubio Soto 452017 8 

Juan Borregón Rivilla 452000 7,5 
 

Por tanto, se propone otorgar los 3 premios a los 3 trabajos con las puntuaciones más 

altas, que son los siguientes: 

Nombre Apellidos NIA Valoración 

Alberto Llabrés Andreo 451922 10 

Celia Fernández Tello 472814 9,5 

Diego Racionero Sánchez 472532 9,5 
 

Segundo.- Elevar la propuesta al Rector para su resolución. 
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